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Novena.-Las raoluciones y fallo del concuno. as! como las
restantes decisiones del lurado. serán ina¡>elables en todo caso.
entendiéndose a estos efectos que la partiCIpación en el eoncuno
supone la aceptación expresa de las bases de su convocatoria y
reaolución.

Madrid, 20 de enero de 1987.-El Dim;tor ..nenl1. lulián
Santamaria Ossorio.

MODELO DE INSTANCIA

con~r;niciii·~··e~·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~..:::::::.':::..~~~.~~.~
calle-plaza número .............•
teléfono en posesión del título de .
con documento nacional de identidad número ..

EXPONE: Que, a la vista de la convocatoria de «Ayudas a tesis
doctonl1es en cuno de realización durante 1987».
efectuada por el Centro de Investi¡aciones SociolóBicas
y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
............., de fecha de de 1987;
considerando reunir los requisitos exi¡idos, acepta en
todos sus términQs las bases de dicha convocatQria y,
adjuntando la pertinente documentación, solicita la

~~Jgn~'::s~:J:1~...~..~...~
Es por lo que:

SOLICITA: Acepte la presente instancia, que entiende presentada
en plazo y forma, y la someta a la consideración del
lurado de selección que se designe al efecto.

En a de de 1987.
.<:

RESOLUCION de 20 de enero de 1987 del Centro de
Investigaci01,Jes Soci!JlógiC!JS. por /Q~ se convocan
«A.yudas Q J6venes investIgadores en Ciencias Socia
les».

Entre los objetivos Princi~ que ba de cubrir el Centro de
~nvestipcionesSociológicas el de fomentar la formación de
mvestigadores en Soclo1O&fa, 'encia Politial y materias conexas.

Para hacer realidad tafpropósito reaulta oportuno convocar un
~ncuno publico para la.a<ljudicación de un número de ayudas a
mvestIgadores, que se lija en 10, para su Ralización dentro del
presente año.

La finalidad de las mismas será iniciar a jóvenes licenciados en
el .aJl!'On~e de investi¡ación social. A tal fin. los futuros
adJudicatanos de las ayudas. en el marco de las investipciones que
el Centro de Investi¡aciones Sociológicas ha realizado desde su
ereación y que están depositadas en el Banco de Datos (y bl\io la
direeta. supervisión de un tutor desi¡nado al efecto), realizarán, alo
1a1¡0 del año 1987. la investipción que bayan solicitado una vez
~nocid~ e' contenido del Ban~ de. Datos. para lo cual reaulta
lD1prescmdible que los futuros mvesti&adores estudien a fondo el
Ca~o,~ del Banco. publicado }'fJr er Centro de Investipciones
SociolOBicas. y. consulten detenídam.ente ~n el propio centro el
conteDldo precso de cada una de las mvest'88ciones Ralizadas por
el Centro. '

En razón de lo cual, el Centro de Investigaciones SociolóBicas
convoca concurso para la concesión de ayudas a investigadores,
con arreglo a las siguientes bases:
. Primera.-Podrán concunar todas aquellas personas de naciooa

lidad española con titulación universitaria superior.
Segunda.-Se podrán seleccionar hasta un máximo de lO investi

sadores.
Tercera.-Cada ayuda contani con uoa dotación de 300.000

pesetas.
Cuarta.-Las solicitudes para concunar deberán presentarse en

el ~OJistro, Centro de Investipciones Sociológicas (calle Pedro
TeIXelra, 8, cuarta planta, 28020 Madrid) en el ]llazo de treinta
dias oatunl1es, a partir de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». fecha en que quedará cerrado el plazo
de admisión de instancias. A las solicitudes deberá acompañarse la
siguiente documentación:

a) Instancia según modelo.
b) CurricuIum vitae. con expresión de los méritos académicos

y profesionales.
c) Breve Memoria explicativa del proyecto de in~ón.

en la gue se expliquen los objetivos tioales. metodología e mterés
del ID1Smo.

d) Certificación académica, comprensiva de las ealificaciones
obtenidas durante la carrera universitaria

e) Dos cartas de presentación de Profesorea de SÓCiología o
Ciencia Política, Catednltieos o Profesorea tituIarea.

Quinta.-Un lurado. nombrado y presidido por la Dirección del
Centro, valorará los méritos de los candidatos ~ proyectos de
investi¡ación PreaeDtados y acordará la adjudicaaón de ac¡uellas
ayudas a investi¡adorea que nfrezcan, a juiCIO de ac¡ué~ las debidas
prantla~ su realización.

Se deelarar desiertas las ayudas convocadaa a concuno.
El o del lurado será inapelable, y deberá tener lusar en el

plazo de quince dlas naturales, a partir de la fecha de fuWización
del plazo de admisión de solicitudes.

El reauItado del concuno se publicaré en el «Boletín Oficial del
EstadolO. comunic:tndose perwoalmente a sus adjudicatarios.

Sexta.-El reaultado de las investi¡aciones deberá entre¡arse, por
triplicado. antes del I de diciembre de 1987. Para que las ayudas
surtan los efeetos económicos previatos seni requisito que la
Dirección del Centro de Investipciones SociolóSicas acepte y dé
conformidad al trabl\io presentailo.

El Centro de Investi¡aciones SociolóBieas podrá revocar la
concesión de la ayuda si él a<ljudicatario no presentara en el plazo
y forma el tI'abl\io de investigación, o si, a propuesta dellefe del
Gabinete Téenico. no reuniera los requisitos de calidad y contenido

. ·bles.
~tima.-El Centro de Investi¡aciones Sociol6llicas entrani en
propiedad de los tra~os PreaeDtados y aceptados por ellurado.
reaerv6ndose la posibilidad de publicarlos en su revista o colección
editorial.

Octava-En el caso de que el Centro de Investipciones Sociol6
peas decida no publicar el resultado del trabl\io en la revista o
colección editdria\ y tite se publicara en otra editorial, deberá
mencionarse expresamente la financiación que del Centro de
Investi¡aciones SociolóBicas ba recibido. Asimismo, esta mención
debe aparecer en cuali¡uier otra publicación de parte o de la
totalidad del trabl\io financiado.

Novena.-Las raoluciones y fallo del concuno. osi como las
reatantes deeiaiones del lurado, serán inapelables en todo caso.
entendiéndose a estos efectos que la partiCIpación en el concuno
supone la aceptación expresa de las bases de su convocatoria y
raolución.

Madrid, 20 de enero de 1987.-El DiRctor ..nenl1. lulián
Santamarla Ossorio.

MODELO DE INSTANCIA

con~':,;¡ciii;;·~~·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..~..:::::::::::~~~.~ ..~~
calle/plaza , número .
teléfono , en posesión del título de ,
con documento nacional de identidad número ..

EXPONE: Que, a la vista de la convocatoria de «Ayudas a jóvenes
investipdorea en Ciencias Sociales». efectuada por el
Centro de Investi¡aciones SociolóSicas y publicada en
el «Boletín Oficial del Eatado» número de
fecha de de 1987; conside-
rando reunir los requisitos exi¡idos, acepta en todos sus
términos las bases de dicba convocatona y, adjuntando
la pertinente documentación, solicita la concesión de
una ayuda de 300.000 pesetas a la investipción titu-
lada .

Ea por lo que:
SOLICITA: Acepte la presente instancia, que entiende presentada

en plazo y forma, y la someta a la consideración del
lurado de selección que se designe al efecto.

En a de de 1987.

2253 RESOLUCION de 20 de enero de 1987, del Centro de
Investigaciones Sociológicas. por la que se convocan
premios a tnis doctorales de cardcter social y político.

Entre los obietivos princi~ que ba de cubrir el Centro de
Investigaciones Sociológicas la de estimular la investigación
cient!fica en las diversas áreas e la Sociología y la Ciencia Política.

Para hacer realidad tal propósito, reaulta oportuno convocar
concuno para la concesión de prenuos sobre tesis doctonl1es de
carácter social y político. de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Podrán concunar todaa ac¡uel1as personas de naciona
lidad española con titulación univenitaria superior.

Se¡unda.-Se convocan dos premios de SOO.OOO pesetas cada
uno a otras tantas tesis doctonI1es en Sociologla y Ciencia Política,
leidas durante el periodo comprendido entre el I de septiembre de
1984 y el l de septiembre de 1987. que destac¡uen, a juicio del
lurado. por su originalidad, calidad científica, sólida base de
investigación empírica y actualidad temática. Se valorará también


